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Solicitud No. archivo P.D. Para resolver 

Demanda nueva      

Medida cautelar      

Contestación y excepciones                                       

Notificaciones                   25                  X 

Terminación                                         

Recurso de reposición en 

subsidio de apelación  

     

Reforma de demanda   

Poder                                        

Incidente de nulidad                      

Descorre excepciones                      

Replica excepciones 

demandada   

                                      

Dejan a disposición vehículo                                

Solicitud seguir con el trámite                   26                  X 

Solicitud corrección                                         

Términos Justificación 

audiencia 

  

Solicitud títulos                                        

Liquidación Crédito                                    

Liquidación de costas     

Descorro del traslado                      

emplazamiento                      

Subrogación                   

Solicitan suspensión                               

Cesión                  

Subsanada                      

Sin subsanar                                        

Segunda Instancia                      

Finiquito término auto      

Reanudar Proceso                                        

Respuesta registro medida                                    

Publicaciones                      

Registro fotográfico                                    

Traslado art. 110 C.G.P.                                      

Título Judicial                       

Certificación de deuda                                                              
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